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  Rol: 488-2025
Caratulado: ANONIMIZADO Corte: C.A. de Antofagasta
Fecha sentencia: 31-12-2025
Sala: Primera
Resultado recurso: INADMISIBLE DDO SOLIDARIO
Tipo recurso: Laboral-nulidad        /emtAntofagasta, a treinta y uno y uno de diciembre de dos mil veinticinco.VISTOS:PRIMERO: Que, el examen formal que exige el artículo 478, 479 y 480 del Código del Trabajo, presupone el análisis de la expresión del vicio en que se funda, la forma como se interpone si se deduce más de una causal, el desarrollo de fundamentos de hecho y de derecho, la indicación de la influencia sus... /emtAntofagasta, a treinta y uno y uno de diciembre de dos mil veinticinco.VISTOS:PRIMERO: Que, el examen formal que exige el artículo 478, 479 y 480 del Código del Trabajo, presupone el análisis de la expresión del vicio en que se funda, la forma como se interpone si se deduce más de una causal, el desarrollo de fundamentos de hecho y de derecho, la indicación de la influencia sustancial del vicio en lo dispositivo del fallo y la existencia de peticiones concretas.SEGUNDO: Que, al efecto, el recurrente interpone el recurso de nulidad basado en las causales del artículo 477 del Código del Trabajo
Materia: DAÑO MORAL Sala: Primera Resultado recurso: INADMISIBLE DDO SOLIDARIO Tipo recurso: Laboral-nulidad        /emtAntofagasta, a treinta y uno y uno de diciembre de dos mil veinticinco.VISTOS:PRIMERO: Que, el examen formal que exige el artículo 478, 479 y 480 del Código del Trabajo, presupone el análisis de la expresión del vicio en que se funda, la forma como se interpone si se deduce más de una causal, el desarrollo de fundamentos de hecho y de derecho, la indicación de la influencia sus... /emtAntofagasta, a treinta y uno y uno de diciembre de dos mil veinticinco.VISTOS:PRIMERO: Que, el examen formal que exige el artículo 478, 479 y 480 del Código del Trabajo, presupone el análisis de la expresión del vicio en que se funda, la forma como se interpone si se deduce más de una causal, el desarrollo de fundamentos de hecho y de derecho, la indicación de la influencia sustancial del vicio en lo dispositivo del fallo y la existencia de peticiones concretas.SEGUNDO: Que, al efecto, el recurrente interpone el recurso de nulidad basado en las causales del artículo 477 del Código del Trabajo
Tribunal: Corte de Apelaciones
Fuente: Poder Judicial de Chile (juris.pjud.cl)
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